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CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN BAREMADORA PARA LA CONFECCIÓN DE BOLSA DE 

PERSONAS EXPERTAS EN EL SECTOR PRODUCTIVO ACTA Nº 1, DE FECHA 26 DE 
FEBRERO DE 2025 

 
 

En Toledo, siendo las 11 horas del día 26 de febrero de 2025, se reúnen las personas que 
se relacionan a continuación en la sede de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y 
Deportes de Toledo (Salón de Actos). 
 

ASISTENTES 
 

o D. Cipriano Puente Rubio Inspector de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Toledo, que actúa como presidente 
de esta Comisión. 

o D, Juan José Rubio Gracia, Secretario provincial dela Delegación provincial de 
Educación, Cultura y deportes de Toledo, que actúa como secretario de esta 
Comisión. 

o D. Francisco Martín Galán, Asesor Técnico Docente de Formación Profesional, del 
Servicio de Inspección Educativa de la Delegación Provincial de Educación, Cultura 
y Deportes en Toledo 

o Dª. Marisol García Gómez, Jefa de Sección del Servicio de Personal de la 
Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Toledo. 

o D. Jaime Vicente Zarco Villaverde , Jefe de Estudios del IES Condestable Álvaro 
de Luna, de Illescas. 

o D. Carlos Emilio Reviejo Fernández, representante de la Junta de Personal 
Docente. 
 

 
Se reúnen los asistentes anteriores para el proceso de confección de las bolsas de 

personas expertas del sector productivo, en el ámbito de la Delegación Provincial de Educación, 
Cultura y Deportes en Toledo. 
En base a la normativa siguiente: 
 

• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación 
profesional. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, y se establece el procedimiento de contratación de profesores 
expertos del sector productivo. 

• Reales Decretos 497/2024, 499/2024, y 500/2024, todos ellos de 21 de mayo, por los que 
se modifican determinados reales decretos por los que se establecen cursos de 
especialización de grado medio y superior, títulos de Formación Profesional de grado 
medio y títulos de Formación Profesional de grado superior, respectivamente, y se fijan sus 
enseñanzas mínimas 

• Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales 
decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se 
fijan sus enseñanzas mínimas. 
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• Resolución de 13/02/2025 de la Dirección General de Recursos Humanos por la que se 
convoca procedimiento selectivo para la confección de las bolsas de Personas expertas de 
sector productivo, para impartir determinados módulos profesionales de Certificados 
profesionales. 

• Orden 90/2024, de 21 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 
que se modifica la Orden 32/2018, de 22 de febrero. 

 
Según la Resolución de 13/02/2025, citada anteriormente, en su apartado Primero, punto 5, 

convoca procedimiento selectivo para la confección de las bolsas de Personas expertas de sector 
productivo, para impartir docencia en el certificado profesional, así como en los módulos formativos 
siguientes:  
 
1. Certificado Profesional de Montaje y Puesta en Marcha de Bienes de Equipo y Maquinaria 

Industrial que se imparte en el IES Condestable Álvaro de Luna de Illescas (Toledo):  

 

• MF1264_2 Técnicas de montaje, reparación y puesta en marcha de sistemas eléctricos, 

electrónicos, neumáticos e hidráulicos. (12h/semana).  

 
Visto que desde el 13 al 17 de febrero de 2025 ha estado abierto el plazo de presentación 

de solicitudes, se procede al baremo de las solicitudes presentadas. 
 

El resultado de la baremación es el que se indica en el Anexo I, adjunto a esta Acta de 
Constitución de la Comisión de Baremación. 
 

Se considera que a partir de la Resolución de admitidos y excluidos provisionales, se fije 
un plazo de presentación de reclamaciones de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de esta Resolución, a través del Registro Único de la JCCM. Se publica también 
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Toledo. 
 
En este acto se lee el acta y se aprueba por unanimidad por todos los asistentes. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:00 horas de la fecha arriba indicada. 

 
EL INSPECTOR DE EDUCACIÓN               El SECRETARIO 
 
 
 
 
 
      Fdo.: Cipriano Puente Rubio          Fdo.: Juan José Rubio Gracia 

 


